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-lltma. Sra. Viceconsejera de Recursos Humanos, D.ª Catalina Muriel García.
-Director General de Recursos Humanos, D. Enrique Mingorance Méndez.
-Directora General de Servicios Sociales, D.ª Rocio Ortega Ortega.
-Técnico de Salud Laboral, Coordinador Técnico del Servicio de Prevención de Riesgos laborales, D. Rafael

Alarcón Castillo.
-Director General de Obras Públicas, D. Francisco Javier González García.
-Médico Municipal, D. José Ruiz Olivares.
-Técnico Economista, D. Francisco Javier Platero Lázaro.
Suplentes: Serán designados por la Administración en cada caso.
Asesores:
- Director General de Educación, Juventud y Mujer, D. Germán Ortiz Sánchez.
- Técnico de Salud Laboral, D. Antonio García Alemany.
Melilla, 7 de Octubre de 2003.
El Secretario del Consejo P.A.
María de Pro Bueno.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2413.- Por Orden de la Consejería de Administraciones Públicas, número 0435, de 3 de octubre de 2003, se
dispone lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2002, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME,
extraordinario número 2, de 16-3-02, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la
segunda lista resultante de la revisión de la autobaremación en la categoría de Jardín de Infancia.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cinco de las
referidas bases, será de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.

De conformidad con lo dispuesto en el punto octavo de las Bases de la Bolsa de Trabajo, publicadas en el
B.O.ME., extraordinario número 2, de 16 de marzo de 2002, queda derogada la categoría de Auxiliar de Puericultura
de la Bolsa de Trabajo del año 1999 (B.O.ME., número 18 extraordinario, de 4 de junio de 1999).

Melilla, 9 de Octubre de 2003.
La Secretaria Técnica.
M.ª Carmen Barranquero Aguilar.


